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I. Disposiciones generales

JUAN CARLOS R.

JEFATURA DEL ESTADO

El Ministro de Asuntos E.\tcriorcs,
FR\NClSCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

En suplemento se publica el 1V Comenio ACP-CEE~ hecho en Lomé
el lS de diciembre de 1989

estas en los diarios oficiales de las Comunidades Autónomas eonvocan
tes. En las i.:itadas convocatorias se incluirán como anexos las relaciones
de Centros en los que corresponde impartir su docencia a los Cuerpos
indicados en el numero anterior.

En cumplimiento de lo dispuesto en el convenio de cooperación
entre los :\linistcrios de Educación Y- Ciencia y Defensa. sobre régimen,
promoción y func;onamíento dc Centros de Enseñanza, aprobado por
Real Decreto 295/1988, dc 15 de marzo (<<Boletín Oficial del Estadm) de
4 de abril). la relación de Centros de Bachillerato gestionados por el
Ministerio de Educación y Ciencia incluirá' los cohtemplados en el

.convenio citado.
Para todos los concursos de traslados de los Cuerpos Oocentes que

se convoquen en aplicación de esta Orden. el plazo de presentación de
Hlstanclas será el comprendido entre los días 7 y 23 de enero de 1992.
ambos inclusive.

Tercel'O.-En las convocatorias específicas de' aquellas Comunidades
Autóll-omas. cuya lengua propia ten~a carácter oficial. se podrán
establecer los requisitos legalmentc exigibles en razón de la cooficlalidad
de las lenguas. Los mismos requisitos podrá establecer el Ministerio de
Educación y Ciencia para plazas de la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares.

Cun-rto.-'Las convocatorias establecerán la obligación: de participar
con Carácter forzoso para los Protcsores con destino provisional y para
los que procct:1an de las situaciones de excedencia forzosa o suspenso;

,una vez cun~plida la sanción. así como para aquellos Profesores que se
hallen adscntos a plazas en el extranjero o de función inspectora y se
cncuentren en algunos de los supueStos de rcincorpornción a la docencia
previstos en sus normallvas cspecífieas. Así como aquellos Profesores
qucestán en servicio aclÍvo sin reServa de plaza y deban incorporarse
a la docencia.

Los funcionarios del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secun'daria
que participen por este apartado deberán solicitar las plazas correspon
dientes a su especialidad con independcncia de que correspondan a
Celltros de Bcl..:hillcrato. Formación Profesional o. en :-oU caSo. de
Edueaóón Secundaria Obligatoria.

Estas convocatorias podl:án igualmente incorporar los procedimicn~
tos para que. una vez conclUida la fase de pnictieas, puedan incorporarse
a su ·primer destino .como funcionarías de carrera los aspirantes que
hayan supcrndo los procedimientos de acceso e ingreso para los
respectivos Cuerpos Docentcs convocados en 199!. Estos procedimien- .
to~ r~spctará~ en todo caso las preferencias establecidas en la disposición
ndlClonal deCimosexta. números 2 y 4. de la Ley Orgánica 1/1990. de J
de octubre. de OrdenaCIón General del Sistema Educativo, v las
disposiciones que con carácter general se establecen en la presente
OrdelT. .

Quinto.-Pueden Concursar con carácter voluntario a través de estas
conyocatorias pam las plazas. correspondientes en SllS respecti vos
Cuerpos los Profesores en situaciones de servicio activo, de servicios
especiales y servicío en Comunidades Autónomas. siempre que acredi~
tcn, en todo caso. su permanencia como funcionarios de carrera de!
Cuerpo en el que concursan con destino definitivo. durante al menos
dos m1os. en el Centro desde el que participan. A estos efectos les será
computable el curso académico 1991/91. . '

Los funcionariOS del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria
que partici¡x:n por este apanado podrán optar indistintamente a las
plazas correspondientes a Sll especialidad con independencia" de que
correspondan a Centros de Bachillerato, Formación Profesional o. en su
caso. de Educación Secundaria Obligatoria,

'Asimismo podrán participar en estos concursos los Profesores que se
encuentren en situación de e~\ccdencia voluntaria v reúnan las condi';104
nes para reingresar al servicio activo. los q~e se cncuentren en
exceúencia por cuidado de un hijo y desecn panicipar durante el primer
aiio d,:1 períoffiJde excedencia. siempre que hayan transcurrido al menos
dos anos desde la toma de posesión del ultimo destlOo definitivo. v
quienes encontrándóse en la situación de activo sin reserva de plazá
de~een reincorporarse a una plaza docente,

.-\. los efectos de la valoración que' por permanenci;¡ ininterrumpida
en un Centro pudiera corresponderles. se les computará el tiempo que
hubil'ran pcnnaneddo en el último destino docente. a excepción de
aquellos supuestos di.' adscnpción contemplados en d apartado 2.4 del
baremo anexo a esta Orden. aSl como a los que no hubieran obtel1ldo
un primer destino definitivo en el Cuerpo por el que concursan.

Sc.\.to,-Podrán igualmente participar en estos concursos aquellos
fUnCI~,)1la,lios gue. reuniendo los requisitos- a que se refiere la disposición
.!ransllorm primera del Real DclTctO 1701!!99L de 29 de noviembre
(<<Boletin Oficial del Estado» de 2 de diciembre), por el que se establecen
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REY DE ESPAÑA

INSTRUMENTO dc Ratificación del/V CO/lvenio ACr
CEE, hecho en Lome el ij de dici('JlIbr~ de 1989,

ORDEN de 4 de diciembre de /991 por Jo 'lile 'se establecen
normas procedilJlclltales Gl'licab/cs G tos concursos de
traslados de 1mlClOnarlOS docen/cs de los Cuerpos de
i'ro/ésores de Elllclhlll:a Secundana, Pro(csores Técnicos
de 'Formación Pro/ésiulla!. asi COlllO dc los Cuerpos que
i-mflarfC/l EJlsel1al1:as Arltstiüls y de Idiomas.
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Por el/amo el día 15 de diciembre de 1989, el Plcni.potcnciario de
Espm'la nombrado en buena y debidA forma al respecto firmó en Lomé
el IV Convenio ACP-CEE. hecho en 'Lomé el 15 de diciembre de 1989.

Vislos .l' (!xamimulos los trescientos sesenta y nueve artículos de
dicho Convenio. el Protocolo Financiero. los nueVe Protocolos" el Acta
Final y los An{'jos, que forman parte integrante del mismo,

CO!l((:dida por las Cortes'Generales la AUTORIZAClON prevista en
el artículo 94.1 de la Constitución.

1-'(,lIgo en aprobar J' raNficar cuanto en él se dispone. -como en virtud
del presente lo'apruebo y ratifico. prometiendo cumplirlo'. observarlo y
hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo
fin, para su mayor validación y firmeza, MANDO expedtr este Instru
mento de Ratificación firmado por Mi. ~bidarucntc sellado y refren
dado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 30 de mayo de 1991.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

La atribución dc competencias en materia de educación a diversas
·ComunickKle$ Aut~nomas exige. a fin de lograr un adecuado nivel de
eficacia en la lfstlOll de personal. establecer de común acuerdo determi·
nadas normas para la resolución de los di·~Hintos CQneursos de traslados.

Por ello el Ministerio de Educación y Ciencia. de acuerdo con los
órganos correspondientes de las Comunidades Autónomas que ejercen
competencias educativas. ha tenido a bien disponer:

Primero,-la presente Orden serú de aplicación a los concursos de
tl~slados que sc convoquen durante el curso 1991/92. para funcionarios
docentes de los siguientes Cuerpos:

Cuerpo de Profesorcs de Enseñanza Secundaria.
Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional.
Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas,
Cuerpo de CatedralÍcos de Música v Artes Escénicas.
Cuerpo de Maestros de Talla de Al'tes Plásticas y Dis.eño.
Cuerpo de Prol\.:'sores de Artes Plásticas y Diseño.
Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.

Segundo.-EI Ministerio de Educación y Ciencia y los órganos
correspondientes de las Comunidades Autónomas puhlicarán en el
{(Boktin Oficial del EstadQ). antes de la fecha de comienzo del plazo de
presentación de instancias. las respectivas convocatorias de los concur
Sos de traslados, Asimismo. y antes de las referidas fechas. sepubliqran
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las C'slx"'<'íalidadcs del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Scrundaria,
dc')c('1l optar, en las condiciones que en el mismo se establecen, a plazas
de las especialidades de. «Psicología y Pedagogía» y «Tecnología»,
siempre y cuando reúnan los requisitos 'generales de participación.

Podrán igualmente solicitarse. en su caso, con carácter voluntario, las
plazas correspondientes a los Departamentos de Orientación <1 que se
refiere la disposición transitoria segunda del Real Decrcto mencionado

,cn el pjrrafo anterior en las condiciones y con Jos requisitos que se
establezcan en las respectivas cOl1\'ocatorias de cada una de las Adminis·
traciones cducati\'3s.

S~;plimo.-Los funcionaríos de carrera que participen en los concur
~o~ dI.' traslados podrán solicitar plazas dependientes de los diferentes
orgunos con\ocanics. exceplO aquellos ,Profesores. con iks.tino provisio
nal. a los que la convocalOna por la quc accedieron a sus respectivos
Cll('fpO~ exigiera la obtención del primer destino definitivo en el ámbito
de gestión al que se circunscribin la misma.

Los Profesores titubres de las especialidades de Lcn~ua y Literatura
C;-¡lalan;¡s y Valenciana. asi como los de Lengua y Llleratura Vasca,
podrán paninpar indistintamente a las plazas vacantes del Cuerpo ~e
En~('úanzas Sl.'cundarias existentes en C:naluna, Baleares y Valen('la,
País Vasco y Na\'arra. respectivamente, en las mismas-condiciones
establecidas cn el párrafo antcrior.

En ningún caso podrá optarse a plazas por nlás de unacspccialídad.
Aun cuando se concurse a plazas de diferentes órganos convocantes,
soJamenle podrá obtenerse un único destino.

Octa\o.-Parn participar en los cqncursos de traslados, los funciona·
ríos habrán de cumplimentar una únlc<l instancia. que dirigirán bien a
la Dirección General de Personal v Servicios del Ministerio de Educa·
nón \. ('ienria. bienal órgano 'corrcspondielllc de la Comunidad
All1ól'lomn convocan te. según el ámbito de gestión al Que pertenezca el
Centro desde el que participan. o. en .su caso. al órgano· de quien
actualmente dependa el Centro en el que tuvieron su ~imo destino.

En todo caso las instancias podrán presentarse en el Registro ('entral
del Ministerio de Educación y Ciencía, en sus Direcciones Provinciales
y ('n los Servicios de los órganos corr,espondientes de las C.omunidades
Autónomas convocantes o en cualqUIera. de las dependencJas a las que
alud(' el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo._

Noveno.-En los concursos de traslados de los Cuerpos rcferenciados
podrán tenerse eReocnta tanto vacantes previstas en el momento de las
convocatorias como aquellas otras Que puedan producirse hasta el 3l de
diciembre de 1991 y las que resulten de lás resoluciones de los
res!X'ctivos concursos de traslados. Asimismo podrán incluirse aquellas
\ <lcnll1es que se produzcan hasta la finalización del curso 1991/92 como
consecuencia de lasjubilacioncs forzosas. Todas ellas siempre que se
correspondan con. plazas cuyo funcionamiento se encuentre previsto en
la planificación general educativa. ' .

Dccimo.-Los coúcursos se resolverán. atendiendo al baremo de
méritos, idéntico para las convocatorias de cada Cuerpo, Que se une
COl110 anexo a la presente Orden. La adjudicación de plazas se realizará
en todo caso con arreglo a las peticiones- )' a Jos méritos de los
concursantes.

En el caso de que se produjesen empates en dtotal de las
puntuaciones. éstos se resolverán atendiendo sucesivamente ala mayor
pUlllllación en cada uno de los apartados del baremo conforme al orden
en que aparecen en el mismQ. Si persistiera e¡empate se atenderá a la
pUlltuación obtenida en los distintos subapartados por el orden <i~ual.,;.
mente en que aparecen en el baremo. De resultar necesano se utilIzará
como último criterio de desempate el orden alfabético del primer
apellido, teniendo en cuenta que deberá contarsea partir de la letra «}»>
resultante del sorteo realizado por la Secretaría de Estado para las
Administraciones Públicas, hecho público por Resolución de 21 de
marzo de 1991 (<<Boletín Oficial del Es!ado» del 25).

Undécimo.-Los méritos alegados por los concursantes serán valora
dos ntendicndo al baremo al que se refiere el apartado anterior por los
órganos competentes del Ministerio de Educación y Ciencia. o bien por
los correspondientes de las Comunidades Aútónomas que tengan
asumidas competencias en materia de educación.

Duodécimb.-El Ministerio de Educación y Cit'IlCi.?: o los órganos
correspondientes de las Comunidades AutónomaS", si procede, adjudica.
",in destino definitivo o. en su caso, provisional. a los funcionariOS que
l'slando obligados a concursar no obtuvieran destino definitivo.

DeClnloterecro.-Las resoluciones definitivas de los respectivos con·
cursos deberán hacerse públicas en el «Boletín Oficial del Estado» y en
los respectivos diarios oficiales de las Comunidades Autónomas. Las
plazas obenidas a través de ·dkhas resoluciones definitivas serán
irrenunciables. .

Decimoeuarto.-La presente Orden entrará en vigor el día de su
publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

Lo digo a V.l. para su conocimiento) efeclOs.
Madrid. 4 de diciembre de 1991. .

SOLANA MADARIAGA

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios. -1

l. Condíríól1 di' Catedrático.

l.! Por tener adquirída la
condi::ión ,de Ca!edratico.

1.2 Por cada ano de anti·
gtKd,ld ron la condición de
Ca1ednitico. A estos efec
·tos la antig.üedad en la-con·
diciún de Catedrático, con
:mleriondad a .la entrada
ell \igor dc- la LOGSE. será
la que corrcspopda e011 los
sen icíos prestados en el.
Cuerpo de Catedráticos.

., .'/111 igllc>dad

2.1 Por cadartilO de servi·
eios electivos prestados en
la situación de servicio
activo como funcionario
de calTera en el' Cuerpo al
que corresponda la
Vacante.

2.1 Por cada afIO de servi
cios efcctivos como funcio-
narío de carrera en otros
Cuerpos o Escalas docentes
a los Que se refiere la
LOGSE del mismo Grupo
\' nivel de complemento de

-destino.
2.3 Por cada año de servi.

cías efectivos como funcio
nario dc carrera en otros
Cuerpos o EScalas docentes
de Grupo y nivel de com
plemento de destino infe-
rior. . ...

2.4 Por permanenCia 101n

¡crrumpidn con destino
definitivo' en el puesto
desde el que se concursa O
en c~ que se esté adscrito en
el exterior. en función ios·
pectora o en administra
ción educativa, siempre
que estas situaciones de
adsclipcióll impliquen pér
dida de su desuno docente:

Por el primer y segundo año\
cada uno.

Por el tercer año.
Pór el cuarto y quinto año,

cada uno.
A partir del sexto año, cada

uno.

2.5 Exclusivamente para
los funcionarios de carrera
'en cxpcctativn de destino,
y p..1t<l los que participando
por primera vez con ('aráe·
ter voluntario hayan
optado por .la puntuación
correspondiente a este
apart<ldo en la forma que
se especifica en la nota ter
cera de este baremo. Por
cadn allo de servício.

3. MinIOS académicos
(miülmo 10 jJIIIl/OS)

3.1 Por el grado de Doctor
en la tÍlulación alegada
-l-"lara ing.rC'~o en el Cuerpo o
Escala.

10.00

1,50

2,00

0.40

2,00

3.00
4.00

5.00·

1,00

5.00

Fotocopia compulsada del
título administrativo~

IFotocopia compulsnda del
título administratIvo con
diligencias de posesión y
cese o. en su caso. de los
correspondientes do('u
mentos de inscripción en
los Registros de Personal.

Fotocopia compulsada del
título administrativo con
diligencias de posesión y
cese o. en su caso. de los
correspondientcs ,docu
mentos de insCl;pclÓll en
los Registros de Personal.

Fotocopia compulsada del
título administrativo con
diligencias de posesión y
cese o, en su (aso, de los
correspondientes docu
mentos de inscripCión en
los Registros de Personal.

fotocopia compulsada del
titulo administrativo con
diligencias de posesión y
cese 0, en su caso, dc los
correspondientes docu·
mentas de mscripc\ón cn
los Registros de Pers",...,..L

Fotocopia compulsada del
título administrativo y. en
su caso. de los correspon
dientes documentos de ins
cripción en los Registros
de Personal.

Fotocopia compulsada dél
título administrativo con
diligencias de posesión y
cese o, en· su caso. de los
COiTcspondientes docu·
mentas de inscripción en
los Registros de Personal.

1

, Fotocopia compulsada del
título o certificación del

, abono de los derechos

I
expedidos de acuerdo con
lo previsto en la Orden de

I
8 de julio de 1988 (<<Bole
tín Oficial del Estado»
del 13).
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Mérilus Puntos \kl'itos Puntos Documentos juslilk:¡¡i.os

NOTAS

Primet<l.-'-\ efectos del apartado 2.4 se considera como Centro desde
el que se solictta participar en el concurso. aquel a cuya plantilla
pertenezca el aSl'irallte con destino ddimt!vo o .en el que esté adscnto.
Slempn.' que esta SituaCión implique pérdida de su destino docente.
sicndo ünicamente computables por este apartado los servicios prestJ.-.
dos como funcionaría de carrera en el Cuerpo al que corresponda la
vacante_

Segunda.-Cuando se produzca desempeño simultáneo de cargo. no
podni acumularse la puntuación. . -

Tcrcera.-Los funcionarios de carreraqlle participen por pnmcra VC!

C01l carácter voluntariO pudran optar. Il1didndolo en su instanCia d~

participaclOll. por la pUlltuaeion corrcspondlentc al apartado 2.4 de I.''ite
baremo o por la dd apartado 2.5.

En el caso de ejercitar la opCión por el apartado 2.5 se les puntuad
por este apartado ademüs de lo~ anos de servicio prestados como
funcionario de carn:ra ell expectaüva de destino. los que hublernn
preslado en el Cl'ntro desde el que participan coro dcstinodefíniu'io.

En d supuesto de no maníli.."jtar opción alguna en la tllstancla d..:
participación, s.... cntenderú qu.... oplJn por la ptÍntum:lón corrcspond¡.... nk
al apartado 2.4 de este baremo.

3.2 P01' 'cada título de
Licenciado, 1ngrniero.
.Arquitecto, Ing.eniero leC
nico. Arquitecto lecoico.
Diplomado o titulaciones
dcdaradas cquivulcntcs a
las miSllH\SCn virtud de lo
dispuesto en el Real
Dccn..'to 574/1991. de 22
de abril (<<Boletín Ondal
dI:! Estado» del 23), siem.
pre y cuandasenn de igual
o superior nivel académico
que d alegado para ingreso
en el Cuerpo o Escala.

3.3 Por premio cxtraordi·
nario en el Doctorado de la
titulaciórr alegada para
ingreso en el Cuerpo o
Escala.

3.4 Por premio cxtraordi
.nario en la titulación ak
gada para el ingreso en el
O.¡.crpo o Escala,

4. Actiridadcs de formación
pCI:fecciol1a1iíi(,lito

e ill110ración ('dl/co/ira
(fJIdximo /0 pI/mm)

4.1 Por cursos realizados o
impartidos or$-anízados
parlas Admilllstraciolles
Educativas con competen
cias plenas en materia cdu
cativa o por las Universi
dades, relacionados con la
ensellanza:

Por cada diez horas de curso
'(máximo 4 puntos).

A estos efcetos se sumarán
las horas de todos ¡os cur
sos,. no puntuándose el
rcsto del número de horas
inferiores a diez,

4.2 Por otras actividades de
formación y perfecciona
miento en materia educa
tiva (hasta).

4.3 Por cada curso como
pleto en actividades docen
tes, en experimentación.

. anticipación ,o~ desnrrollo
del lluevo sistema educa
tivo '(máximo 3 puntos).

5. Publícaciofl('$ l' otros
máílos (lIIáxinlO. IÓ plllltoS)

5.1 Por publicaciones de
carácter didáctico sobre la
disciplina objeto del con
curso o directamente rcla
cionadns con la· Organiza
ción Escobr (hasta). .

Sólo se valorarán aquellas
publicaciones en las que
consten el ISBN.

5.2 Por publicaciones de
carácter cientifíco sobre la
disciplina ohjeto del con
curso.

Sólo se yalorarán aquellas
publicaciones en 1'1S que
consten el ISBN (ha~>Ia).

5.3 Méritos arlísticos (nr1i
cables sólo a los CuC'rpos
que imparten las ellscúan
zns nrtístieas:

Por composiciones estrena
d3s. grabaciones o concier
tos como solistas.

2.00 Fotocopia compulsada del
titulo alegado para ingreso
en el Cuerpo, así como de
cuantos presente como
meritas o. en su caso, de
los certificadosdcl abono
de los derechos expedidos
de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 8 de julio
de 1988 (<<Boletin Oficial
del Estado» del I Jh

1.00 Documentos justificativos
- del mismo.

0.50 Documentos justi fieativos
del mismo.

Certificación de los mismos
en· la que conste de modo
expreso el numero de
horas de duración de!
curso.

0.10

3.00 Certificación de las mismas.

0.50 Informe de la Dirección
General o Provincial
correspoñdientc.

5.00 Los ejemplares correspon-
dientes,

5.00 Los 'ejemplares corr....spon·
dientes.

2.00 Los programas. crílicas y. en
su caso. la acreditación de
haber oblcnido los premios
correspondientes.

Por premios en exposiciones
o en concursos de ámbito
nacional o internaciotial
(hasta).

6. ¡ ',¡!oraciól1 por trahajos
dcwrro/lados (lIIú.dlilO

10 pUlltosj

6. J Por cada año como
Director en "entros Públi·
cos de Bachilkrato. For
nmción Profesional. Artis
tIC.aS. Idioma.; o I~n Centros
de Enseilan:ws Integradas.

6,~ Por cada año de Viccdi
fector. Subdirector, Sl.?cre·
tario o Jefe de Estudios de
Centros Públicos de 8achi·
Ilerato, Formación
Profesional. Artísticas e
Idiomns, incluidas las Sec
ciones de Formación Pro
fesional. o Delegado del
'Jefe de Estudios de exten
siones . de Instituto de
B'lchillerato o similnresen

- Comunidades Autónomas,
Director-Jefe ,de Estudios
de Sección Delegada,
Di"rector de Sección filiar,
Director de Centro Ofícial
dc Patronato de Ensenanza
Mcdia. Administrador en
Centros de Formación Pro
fesional. Profesor delegado

,en el caso de la Sección de
Formación Profesional o
Jefe de Residencia de
Ellseílanzns integradas.

6.3 Por cada aúo como
VicesecretariO". Delegado·
Jefe de Estudios Nocturnos
en Sección Delegada. Dele
ga.do del Secrctario de
Extensiones de Institutos
de Bachillerato o similares
en Comunidades Autóno
maS'. Director. Jefe de
Estudios o Secretario de
10sCenlros Homologados
de Convenio con COI·pora·
ciones Locales, Director de
Colcgio libre adoptado con
número de Registro Perso:
n<.1. o.Secretario de Centro
Oficial de Patronato de
Enseñanza Media,-

3.00

2,00

1.00

Fotocopia compulsada dd
nombramiento con dili
gencia de posesión y cese
o. en su caso. certificación
en la que conste qU(' este
curso se continúa en el
cargo.

Fotocopia compulsada del
nombramiento con dili
gencia de posesión y cese
o. en su caso, certificación
en la que conste que este
curso se continua en el
cargo,

Fotocopia compulsada de
doc.umento justifientivo
del nombramiento. con
expresión de la duración
real del cargo.
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CUJrto..-En JOl> slguientcs apanados,.por cada mes fracción de :lOOS
se sumarán las si~uit.'nles puntuaciones: EIi c-l'~partado 1.2, 0.12: en el
::. J. 0,16: en el 2._. 0.12; ~n el 2.3. 0,03; en el b. L 0.25; en el 6.2. '0.16,
~ en el 6.3. 0,08. ,

En ninguno d.: los- demás casos se- puntuarán fracciones de año,
Quinla.-Por cada merito presentado de acuerde con los apartados

-=' 1. 5.1 ) 5.3. sólo podrá puntuarse por uno de ellos.
Scxla.-Por el apartado 3 sólo podránvaJorarse Jos titulas de validez

olicial en el Estado cspai'JoL - .
$,;ptima.-A los efecto-,; de 105 apartados 1.1 ;1.4. serán computados

]O~ s('niclOs qu.l' se hubieran presl.ado en el Mmisterio de EdUt:ación )
Ciencia o en los Departamelltos dI? Educación de las Comunidades
.-\utúnomas en situación de excedencia especial. Que se contempl.1Il en
el articulo 43.1, aJ. de la Lcyarticulnda de Funcion'V"ios Civiles del
Eswdo. con motivo de nombramiento por Decreto. -

•

OC'"ta,";.I.-A Jos cfccto.s dc los aparlados 1.1 y 2:,4 serán computados
lo'i ~r\lC"IOS que'>e hubieran prestados al Estado en uso de la opción a
Qlll' se n:ficn?nlos artículos 1 y 2 de l¡¡ Ley 9/1980, de 14 de marzo;
ar!¡('lll~ !." del ~eal'De("rc¡o~lcy 41/1978. dt' 14 de diócmbre: dísp,osi~
Clon adiCional pnmem. L de 13. Ley 20/191Q. de 9 de jumo: aniculo 5.' del
KcallX"tTelo-ky 4í1981. de '27 de febrero. Igualmente serán computados
los,ser\ ¡cíos prestados en la'> Comunidades Autónomas en funciones
simJ!an:s a las scúaladus en el artículo 5.° del Rt'al Decreto~ky 4/198 L
de 27 dt' febrero.

ASllnismo se computarán los scni("Íos especiales. expresamente
dcc!;lradc's COmo tales en l(l~ npartados previstos en el nniculo 29.2 de
la ·Ley 30/1984. de 2 de agosto.

NOh'nn.-Los servidos aludidos en los apartados 2.2 \' _2,3 no serán
v.'nidos en cuenta 'Cn lcr., [llio~ C'll que fueran simultáneos'entre::,í o con
los servicios de los apartados 2.1. 1,4 Ó ::.5.


